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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

Armenia Q., noviembre doce (12) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el escrito presentado por el joven SEBASTIAN OCAMPO GALVIZ, 

el día 04 de noviembre del 2021, se desprende que está en calidad de beneficiario de la 

cuota alimentaria fijada en la conciliación realizada en audiencia pública el día 18 de 

septiembre del año 2002, e igualmente se tiene que, en dicha audiencia pública, con base 

en el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes, se ordenó el archivo definitivo del 

proceso, sin embargo, no se levantó la medida de prohibición de salida del país del 

demandado, decretada en el auto admisorio No. 607 del día 04 de julio del 2002 e 

informada al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD “D.A.S.” SECCION 

MIGRACION, hoy Migración Colombia, mediante oficio No. 615 del día 11 de julio del 

2002. 

 

En consecuencia, por ser procedente, el despacho accede a la petición presentada por 

el joven SEBASTIAN OCAMPO GALVIZ, disponiendo en consecuencia, el levantamiento 

de la medida de impedimento de salida del país del demandado señor HAROLD 

GEOVANNY OCAMPO RUIZ, decretada mediante auto admisorio No. 607 del día 04 de 

julio del 2002 e informada al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 

“D.A.S.” SECCION MIGRACION, hoy MIGRACIÓN COLOMBIa, mediante oficio No. 615 

del día 11 de julio del 2002. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, líbrese el 

oficio correspondiente, para que se haga efectiva la orden aquí emitida.   

 

N O T I F I Q U E S E.- 
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J U E Z 
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